
a. Es el lugar establecido por la institución 
para realizar exclusivamente  las labores 
propias del cargo que desempeña el 
trabajador.

b. Debe permanecer en condiciones de 
orden, higiene y limpieza.

c. Los alimentos y bebidas se deben 
almacenar únicamente en los espacios 
autorizados para tal fin, bajo condiciones 
adecuadas de higiene.

d. No está permitido el uso de elementos de 
cocción o calentamiento de alimentos 
tales como estufas, hornos microondas, 
cafeteras o similares.

e. El consumo de alimentos y bebidas sólo 
está permitido en comedores y cafeterías, 
espacios definidos y adecuados para tal 
propósito.

Otras disposiciones
a. Se recomienda no guardar dinero o 

artículos de valor en los casilleros, por 
cuanto su seguridad es responsabilidad 
del usuario exclusivamente. 

b. Se reitera lo establecido en el Reglamento 
interno de trabajo en cuanto a no vender 
o comercializar artículos dentro de la 
institución, ni almacenarlos en los sitios de 
trabajo. 

c. Es deber del trabajador reportar de 
inmediato a la instancia correspondiente 
cualquier anomalía o daño que se 
presente en el espacio o los mobiliarios 
asignados.

d. Los trabajadores deben comportarse de 
acuerdo con las buenas costumbres y las 
normas morales, de convivencia y 
educación acogidas por la institución.

Las anteriores disposiciones son de estricto cumplimiento y se entienden aceptadas y conocidas por todos los miembros de la 
comunidad institucional.
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La Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito presenta las siguientes normas con el objetivo de promover el 
buen uso de los espacios de la institución, y garantizar condiciones sanitarias y ambientales que contribuyan a la 

salud y el bienestar de quienes laboran en ella.

Normas generales para la utilización de los sitios de trabajo

  Sitio de trabajo

Vicerrectoría Administrativa Oficina de Seguridad y Salud 
en el Trabajo

Comité paritario de Seguridad y Salud 
en el Trabajo - COPASST
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Este documento se ha elaborado con base en la Resolución 2400 de 1979 del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social


